A LA MESA DE ________________________

_________________, Portavoz del Grupo Socialistas Vascos, al acaparo del vigente reglamento de la Cámara, presenta la siguiente MOCIÓN para su debate y tramitación en Pleno, relativa a la interrupción voluntaria del embarazo.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tenemos una Ley en este momento que no es respetuosa con la libre decisión de las mujeres sobre su propio embarazo, no teniendo ni un solo elemento que garantice que efectivamente una mujer puede tomar una decisión sobre llevar a término o no su embarazo, pues esta decisión se somete a diagnostico de terceros, pero sin que haya un catalogo de indicadores claros sobre cómo y de que manera hay que tomar esa decisión.

Unido a esto y uno de los principales problemas que tenemos y que probablemente es la causa de todas las defunciones, es que tenemos una regulación que aborda este asunto desde el Código Penal, concretamente en el art. 417 bis.

Sin olvidar que otro de los problemas adicionales de la Ley Orgánica 9/1985, es el que no garantiza la igualdad territorial, no pudiéndose acceder a la prestación del catálogo de sanidad pública de interrupción voluntaria del embarazo de igual manera en los diferentes territorios de España.

Así y considerando que el tratamiento del aborto en un marco de salud pública y de salud sexual y reproductiva es absolutamente imprescindible y es el único elemento que nos va a permitir trabajar en estrategias de prevención de embarazos no deseados y particularmente la prevención de estos dentro de la población joven, que es donde se están dando los mayores incrementos.
Por ello proponemos desde el Grupo Socialistas Vascos la siguiente Moción para su debate en Pleno.
MOCIÓN
·       El Grupo Socialistas Vascos insta  al Gobierno de España a que, sobre la base de los trabajos de la Subcomisión sobre la reforma de la regulación voluntaria del embarazo en el marco de una nueva norma sobre derechos y salud sexual y reproductiva del Congreso de los Diputados, se elaboré una nueva regulación de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, con el máximo consenso posible, con el fin de garantizar en su aplicación la seguridad jurídica para los equipos médicos y para las mujeres cuya voluntad deberá ser respetada dentro de los límites de la ley. 
·       El Grupo Socialistas Vascos insta al Gobierno de España a que proceda a la derogación del art. 417 bis del Código Penal.
  
____________________, a ___ de mayo de 2009
